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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aüOj 

pagadas al solicitar la stiscricidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excopío \ns 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oílcialracnte; asimismo cualquier anuncio cou-
cernientt; ni servicio nacional que dimane de 1:^ 
mismas; lo de interés particular previo el puyo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta <M dúv 15 de Noviembre.) 

I'HESIDEKCIA 

DHL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MM. e! Rey y la Reina liegea-
ce (Q. D. G.) y Augusta Keal Fami
lia cuntinúau sin novedad en BU im
portante salud. 

GOBTEUNO DE PROVTÑCIAT''" 
M I l l H K . 

D . S A T U I t M N O D E V A U G A S M A C H U C A , 
GoBEnNADOU CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Bago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino de León, en re
presentación de la Sociedad Carbo-
uifera de Matallaua, vecina üe Bi l 
bao, se ha presentado en la Jefatu
ra de Minas en el día 16 del mes de 
Octubre, a las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
demasía á Ohmio, en término mu
nicipal de Matallana. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que so anuncia por 
medio del presento para que en el 
término de sesenta días, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno su» 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de minería vigente. 

León 7 de Noviembre do 18Ü4. 

Saturnino de Vargas l íachvca. 

Hago sabor: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de León, en re
presentación de la Sociedad Carbo-
uifera de Matallana, vecina de Bi l 
bao, se ha presentado en la Jefatu
ra de Minas, en el día 16 del mes de 
Octubre, á las once de su mañana, 
una solicitud pidiendo demasía ¡í 
Ilulano, sita en término municipal 
de Matallana. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por de
creto de este día la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se auuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que sa 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú u 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 7 de Noviembre de 1894. 

Saturnino de J'artfzs Máchica. 

Blontes 

E l dia 12 de Diciembre próximo 
venidero, y. hura de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa-
Ayuntamiento de Palacios del Si l , 
bajo la presidencia del Alcalde del 
citado Ayuntamiento, y con asisten
cia de un empleado del ramo, la su
basta de 23 piezas de madera de ro
blo, que miden diez metros cúbicos 
y 264 decímetros, valorados en 90 
pesetas; cuyas maderas proceden de 
corta fraudulenta en los montes de 
la mancomunidad, y se hallan de
positadas en poder del Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Cuevas. 

Tanto la subasta como el disfrute 
de dichos productos, se verificarán 
con sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al dia 5 de Octubre 
último, y demás disposiciones v i 
gentes, y el rematante queda obli
gado, tan luego como sea aprobada 
la subasta, A ingresar en las arcas 
del pueblo dueño del monte el 90 
por 100 del importe á que ascienda 
el remato, y el 10 por 100 restante 
en las del Tesuro, sin cuyo requisito 
no se le expedirá por la Jefatura do 
Montes la correspondiente licencia, 
sin la cual se considerará como frau
dulento el aprovechamiento de los 
citados productos. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para couuci-
mieuto de los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 12 de Noviembre de 1894. 
Kl Oubernailor, 

Saturnino de Vareas Machuca. 

D . S A T U I I M N O D E V A U G A S M A C H U C A , 
GOBERNADOR CIVIL DK ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que habiendo acudi
do ante mi autoridad D. Bernardino 
Serrano, contratista do los acopio» 
para la conservación en el año eco
nómico de 1893 á 1894, de la carre
tera de Adauero á Gijón, pidiendo 
el abono de daños y perjuicios oca
sionados en las obras con motivo de 
la tormenta del 28 de Juuio último, 
que hizo so desbordara el rio Mora 
y llevase la mayor parto do la piedra 
acopiada y machacada en el k i ló 
metro 311, y que se considero esto 
comtfun caso de fuerza mayor, he 
acordado conforme á lo dispuesto on: 
17 de Julio de 1868, anunciar al pú
blico que se está tramitando el ex
podiente y que se declara popular la 
acción do reclamar en coutnrio, 
para que si hubiese oposición, pue
da alegarse en el plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
do esto anuncio. 

León 12 do Noviembre de 1894. 
Kl Oobornsjor. 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTUUCCIÚN I'ÚDLICA DE I.HÓN 

DIKECCIÓN G E N E R A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

ÍConclasiún) 

18. No se expresará en loa anun
cios de las Escuelas vacantes más 
que el turno en que han de proveer
se, su clase, categoría , sueldo legal 
y aumento voluntario quo pudieran 
tener, retribuciones, casa y cual
quier otro emolumento que hayan 
de disfrutar los Maestros que las ob
tengan. 

19. Las instancias, documenta
das en la forma quo se previene eu 
las instrucciones anteriore» para los 
casos de oposición pretendiendo la 
admisión al concurso, se presentarán 
cu la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública do la provincia á 
que pertenezca la vacante, y en la 
Municipal de Madrid en su cuso, en 
el termino de treinta días, contados 
desde el siguiente á la fecha del Bo-

ktin o/¿cialÚQ la misma provincia c-n 
que se anunciare. En las Secreta rías 
de las Juntas se llevará un índice 
duplicado, en el que se anotará el 
número de orden de lo presentación, 
la fecha de ésta, el nombre del t ip i -
rante y las plazas que se,licite, del 
cual se remitirá un ejemplar al Héc
tor, terminado que sea el plazo del 
concurso. 

20. Los plazos para la presenta
ción de solicitudes y doenmentos en 
las convocatorias á oposiciones y 
concursos son improrrogables, y se 
consideran terminados á las seis do 
la tarde del dia de su vcuchmcnto, 
sin quo por ninguna causan: pre • 
texto se puedan admitir las instan
cias y documentos que por el cuneo 
ó por cualquier otro conducto lle
guen después de fenecido el plazo, 
salvo el caso señalado en la instruc
ción 40. 

21. No se declarará desierto :¡¡ii-
g ú n concurso por i'allecnriici,to, ¡o -
nuncia ó abandono del liombrado, 
mientras haya otros concursantes en 
la lista que debe acompañar á la pro
puesta, y que serán nombrados se
g ú n el orden con que figuren en ella, 
si estuviera formada con arreglo á 
estas instrucciones. Cuando termi
nada la lista no se hubiere provisto 
la Escuela, pasará al turno de opo
sición, según corresponda por su 
sueldo. 

22. Las Escuelas que correspon -
dan al turno de oposióu se proveerán 
siempre por este medio, repitiéndose 
el anuncio en las convocatorias s u 
cesivas, sea cual fuere la causa por 
que no se hubieren provisto en las 
anteriores. 

23. Cuando en los concursos á 
quo se refiere el art. 4.' del regla • 
mentó se presenten Maestros con t i 
tulo protesional y otros habilitados 
con certificado de aptitud quo pres
ten ó hayan prestado servicios en 
propiedad, cuyas Escuelas do unos 
y otros hubieran sido suprimidas ó 
rebajadas en categoría ó sueldo, les 
serán indistintamente aplicadas las 
dos primeras condiciones de prefe
rencia que señala dicho articulo, te
niendo en cuenta que la segunda se 
refiere solamente á los declumlos 
excedentes y rehabilitados con arre
glo á la Ilcal orden de 29 do Abril do 
1892, que hayan tenido igual sueldo 



y en consonancia con lo prescrito en 
el art. 10 del reg-lamento á los que 
disfruten ó hayan disfrutado mayor 
sueldo como Maestros en propiedad. 

24. En todos los concursos no se 
computarán más servicios que los 
prestados como Maestros 6 Auxilia
res propietarios en Escuela pública 
obtenida por oposición ó por con
curso. 

'¿ó. Lo prevenido en el art. 6.' se 
entenderá para los casos de ingreso 
en el ejercicio del Magisterio, pu-
diendo, por tanto, ejercitar su dere
cho en los concursos los actuales 
Maestros que desempeñen en pro
piedad Escuelas de párvulos y de 
nsistoncia mixta. 

Í d 6 . Para los efectos del articulo 
noveno del reglamento, si al anun
ciarse el primer concurso siguiente 
no se hubiere colocado el Maestro 
dentro de su respectivo distrito uni
versitario, deberá solicitar las va 
cantes que hubiere en todos ellos, y 
será considerado para la propuesta 
como ciimprendidu en el Caso I . °de l 
art. 4 . " 

27. A los concursos para las E s 
cuelas de 825 pesetas serán admiti
dos, como si tuviera» este sueldo, 
los que disfruten una de 750 pesetas 
ó más, obtenida por oposición. 

üK. Los Maestros rehabilitados a 
que se refiere la condición 1." de pre
ferencia del art. 11 del reglamento, 
son los que se encuentren en las cir-
cuustatictos sefialadas en el art. 177 
de la lev de Instrucción pública y 
Real orden de 29 de Abril de 1892 y 
hayan tenido igual sueldo que el de 
la vacante. 

La condición de mayor sueldo á 
que hace referencia el número2.u del 
art. 4 . " , aplicable á los concursos del 
art. 11, se estimará entro todos los 
aspirantes. 

> 2 9 . Los Maestros y Maestras que 
hubieren obtenido, por oposición y 
desempeñado Escuelas de diferentes 
clases ó grados, podrán concursar in-
distintauior.te á otras de las mismas 
condiciones que las que desempefia-
rou: pero no les serán computables 
para pasar á las elementales los au-
m c ' i t o ü de Fueldo que disfruten ó 
hubieren disfrutado en las de pár
vulos y superiores por razón do las 
disposiciones especiales que para és
tas rigen ó rigieren en adelante. 

30. E l requisito de antigüedad 
exigido por el art. 13 del reglamen
to será tamiMCn aplicable á los as
pirantes que disfruten igual ó mayor 
sueldo que el de la vacante, y en 
n i egúu caso lo será á las de menos 
de §25 pesetas, á las cuales se con
sidera para este efecto como de in
greso en el Magisterio de su clase. 

31. E n los Tribunales que se 
constituyan en las islas Baleares y 
Canarias, el Catedrático de Univer
sidad será reemplazado por otros del 
Instituto. Al hacer el Rector, á pro
puesta del Consejo universitario, el 
nombramiento de Tribunales, desig
nará cuál de los dos Catedráticos de 
Instituto ha de ser el Presidente. 

32. Los Tribunales á que se re
fiere el art. 19 del reglamento son 
para proveer las Escuelas de párvu
los de sueldo inferior á 2.000 pese
tas. 

33. Los ejercicios de oposición & 
Escuelas superiores de niños y de 
niñas, de sueldo menor de 2.000 pe
setas, se celebrarán ante los mismos 
Tribunales establecidos por los ar 
t ículos 17 y 18 del reglamento, con 
sujocióu á sus programas respecti
vos. 

34. Los tres Maestros ó Maestras 
de Escuela pública que hayan de ser 
nombrados Jueces de los Tribunales 
de oposición, podrán desempeñar el 
cargo, aunque la escuela en que sir
van sea de otro grado, siempre que 
tuvieran el titulo que so exige y 
hubieran servido cinco años en pro
piedad. 

35 La Dirección general d a r á 
conocimiento á los Rectores de los 
nombramientos que hiciere el Mi
nisterio para cargo de Jueces en los 
Tribunales de oposición, á fin de que 
lo comuniquen á los decanos, Direc
tores de establecimientos y Juntas 
provinciales de Instrucción pública 
dondesirvieren los nombrados. Igual 
conocimiento dará el Rector de los 
nombramientos que á él le incum
ben. 

36. Los Tribunales de oposición 
para Escuelas de niñas y de párvu
los con sueldo de 2.000 ó más pese-

| tas, se acomodarán á lo dispuesto 
en el art. 20 del reglamento, susti
tuyendo á los cuatro Vocales Maes-

! tros con una Profesora de Escuela 
normal y tres Maestras normales, y 
á falta de éstas con las condiciones 
que señala dicho articulo, Maestras 
de Escuela superior, tratándose de 
Tribunales para Escuelas de niñas. 
E u las do párvulos, las tres Maestras 
serán sustituidas por otras que ejer
zan en Escuelas de esta ciase con 
titulo normal ó superior. 

Ante estos mismos Tribunales se 
celebrarán las oposiciones i Escue
las superiores y elementales, cada 
una de ellas con arreglo á sus pro
gramas respectivos. 

37. Los suplentes do que hncen 
mérito los artículos 17 y 20 del re
glamento, sustituirán á cualquiera 
de los Jueces que puedan faltar en 
el caso del art. 25, llegado el cual, 
si no pudiera completarse el número 
de Jueces, se reemplazarán los que 
faltaren con Maestros ó Maestras de 
Escuela pública que tengan las con
diciones exigidas, según la clase de 
Tribunales. 

38. Las recusaciones de Jueces 
de que habla el art. 23 del regla
mento, so presentarán, tratándose 
de Tribunales de distrito universi
tario, al Rector que los nombró, 
quien resolverá en término de ter
cero día, dándose el recurso de alza
da ante la Dirección general, á la 
que corresponde el fallo definitivo, 
que se entenderá aprobatorio del 
acuerdo del Rector si transcurrie
sen cinco días sin dictarse resolu
ción. 

j 39. Transcurrido el plazo de las 
I recusaciones, resueltas éstas en su 
j caso y llegados los expedientes de 

los opositores á poder de los Presi
dentes de los Tribunales, éstos anun
ciarán en el tablón da edictos de la 
Universidad el día, hora y locad en 
que deban presentarse los opositores 
para dar comienzo á los ejercicios. 

Cuando se trate de oposiciones á 
' Escuelas de 825 pesetas, el anuncio 

se publicará en los Boletines oficiales 
de las provincias de cada Distrito 
universitario y el plazo será de diez 
dias. Y en las oposiciones á Escue
las do 2.000 ó más pesetas, el anun
cio se insertará en la Gaceta, de M a 
drid y el plazo será de quince dias, 
lo cual so hará saber asi bien por los 
Boletines oficiales en todas las pro
vincias. 

40. Con anterioridad al día se
ñalado para la presentación de los 
opositores, previa citación del Pre
sidente, so reunirá el Tribunal para 

constituirse, cumpliendo lo dispues -
to OD el art. 25 del reglamento y en 
la instrucción 37. 

Una vez constituido, procederán 
al examen de los expedientes pre
sentados por los opositores y sepa
rarán aquéllos en que faltare algu
no de los documentos señalados en 
estas instruciones, publicando in
mediatamente en la puerta del local 
donde se hayan de celebrar los ejer
cicios y en el Boletín oficial de la ca 
pital del Distrito universitario, ó en 
la Baceta de Madrid, los Tribunales 
de Escuelas de 2.000 pesetas ó más, 
la lista de los expedientes incomple
tos y documentos que les faltan, y 
que podrán ser presentados por los 
interesados hasta el momento en 
que dé principio el primer acto del 
ejercicio escrito. 

41. Los opositores deberán asis
tir puntualmente á los actos escri
tos y á los que se -verifiquen en trin
ca ó binca, so pena de exclusión, 
declarada por el Presidente del T r i 
bunal á los quince minutos de haber 
incurrido en falta. 

E n los ejercicios orales puede ad
mitirse el caso de imposibilidad ab
soluta por causa de enfermedad de
bidamente justificada por el oposi
tor y con facultad de ser científica
mente comprobada por el Tribunal ó 
por los opositores. E u este caso, el 
Tribunal podrá suspender los ejer
cicios por un plazo que no exceda 
de cinco dios, ó continuarlos apla
zando los del interesado para el ulti
mo lugar. Por ninguua causa so lla
mará por tercera vez á un opositor 
para practicar el mismo ejercicio á 
que no hayii comparecido en tiem
po oportuno. 

42. Cada Tribunal tendrá á sus 
órdenes un' empleado y un ordenan
za, designados por la Dirección ge
neral ó por los Rectores, según los 
casos. Una y otros facilitarán el lo
cal y material necesarios para estos 
ejercicios. 
. 43. Todo el papel que so emplee 
en los ejercicios do oposiciones lle
vará el sello del Rectorado ó do la 
Dirección general do Instrucción 
pública, según los casos, y será ru
bricado por el Presidente del Tribu
nal respectivo, incluso el pliego 
que ha de servir de portada en cada 
uno de los cuatro trabajos escritos, 
como dispone el art. 27 del regla
mente. 

44. E l e j e r c i c i o escrito dará 
principio eu el día, hora y sitio se
ñalados, llamando á todos los opo
sitores definitivamente admitidos, 
incorporando á los expedientes los 
documentos reclamados, s e g ú n la 
instrucción 40, y acordando sobro 
la admisión de los interesados en 
ellos. Después se pasará la lista de
finitiva de los opositores admitidos, 
enterando A cada uno del número 
que ocupa en dicha lista, que servi
rá para practicar todos los actos es
critos. 

45. E l primer acto del ejercicio 
. escrito n que se refieren los artículos 

27 y 28 del reglamento y las ins
trucciones á los mismos pertinentes, 
consistirá en la resolución razonada 
de un problema de Aritmética, com
prendido dentro de los limites que 
para la enseñanza de esta asignatura 
determinan los programas de 20 de 
Septiembre de 1858 y la Real orden 

. de 17 de Agosto de 1881, según que 
¡ las Escuelas sean superiores ó ele-
• mentales de niños ó de niñas; las de 
' párvulos se equipararán á estas ú l 

timas. 

Para este acto se reunirá el Tr ibu
nal antes de la sesión pública y re
dactará los problemas que han de 
entrar en suerte, los cuales no serán 
menos de 12 ni excederán de 20; se
rán preparados por tres Vocales 
cuando menos, y discutidos por to
dos, constarán en el acta los proble
mas y los nombres de los que los h a 
yan redaetado. Abierta la ses ión 
pública JÍ colocados los opositores en 
disposición de comenzar el trabajo, 
se introducirán á su presencia las 
papeletas en una urna, de donde sa
cará una de ellas el opositor que de
signen sus compañeros. E l Presi
dente leerá en voz alta el contenido 
de la papeleta, que uno de los Jue
ces escribirá en el encerado, donde 
permanecerá escrito hasta que ter
mine el acto. 

46. E l acto segundo del ejerci
cio escrito consistirá en el análisis 
gramatical razonado de uno ó más 
períodos que no excedan en junto 
do 30 palabras, de autores clásicos 
ó del presente siglo, reputados co
mo buenos hablistas, para los oposi
tores li opositoras á las plazas va 
cantes en Escuelas elementales y 
de párvulos, y eu análisis lógico pa
ra los aspirantes á las Escuelas su
periores de niños ó de niñas. Al 
efecto, se reunirá el Tribunal antes 
de la hora señalada para la sesión 
pública, acordará la obra de que ha 
de tomarse el periodo y la pedirá á 
la Biblioteca. Abierta la sesión pú
blica, designarán los opositores á 
uno de sus compañeros para que 
abra el libro escogido por un folio 
cualquiera, del cual, ó del anterior ó 
posterior, tomará el Tribunal lo que 
haya de dictarse por uno de los Jue-
cei y que los opositores copiarán en 
borrador para practicar el ejercicio. 

47. Para la disertación de Peda
g o g í a se introducirán en una urna 
tantas bolas con numeración corre
lativa como sean el número do te-
más que comprenda el programa 
elemental ó superior de esta asig
natura, según el grado de las Escue
las vacantes. Sacará una bola el 
opositor que designen los aspirantes 
y redactarán todos á la vez la con
testación al tema correspondiente. 

4M. Para la disertación que cons
tituye el acto cuarto del ejercicio es
crito, se escribirán en papeletas se
paradas los nombres de las asigna
turas sobre que puede versar, s e g ú n 
van enumeradas en la instrucción 
57, excepto la Pedagogía , y se in
troducirán en una urna, y en otra 
tantas bolas con numeración corre
lativa como sea el número do lec
ciones del programa que más temas 
comprenda. Un opositor sacará una 
papeleta con el nombre de la asig
natura, y otro extraerá una bola, 
cuyo número señalará el tema de la 
asignatura antes designada por la 
suerte, y que ha de ser objeto de la 
disertación. Si ocurriera que sacara 
una bola con un número más alto 
que el de lecciones que comprenda 
el respectivo programa, volverá á 
sacar otra. 

Después de hecho el sorteo del 
punto en cada uno d é l o s cuatro ac
tos escritos, quedarán por lo monos 
dos Jueces que presencien la práctica 
del ejercicio, y que impidan que los 
opositores puedan valerse de libros, 
apuntes ó notas ó comunicarse en
tre si, so pena de privación do con
tinuar los ejercicios. 

49. Terminado por cada oposi
tor uno de los trabajos escritos, lo 
cerrará en sobre que so le facilitará 



por el Tribunal, escribiendo en la 
parte exterior el número de orden 
que le corresponda eu la lista de 
opositores, y lo entregará al Secre
tario del Tribunal, que comprobará 
el número con el de la lista, hacien
do en ella la anotación correspon
diente, y á presencia del opositor lo 
depositará en una urna ó coja cerra
da, que quedará lacrada y Bullada 
bajo la custodia del Secretario. E l 
sello de la urna se lo reservará el 
Presidente del Tribunal hasta el 
momento de extraer de ella todos 
los trabajos. 

E l Tribunal señalará al principio 
de los actos escritos el tiempo en 
<¡ue han de hacerse sin interrup
ción, el cual no será nunca menor de 
tres horas para cada uno. 

Terminados todos los escritos, se 
abrirá la coja y se ordenarán los 
pliegos, reuniendo ios cuatro que 
tengan el mismo número, y volve
rán á quedar depositados en la caja, 
que diariamente se cerrará y sellará 
como queda dicho, hasta que termi
ne el examen y calificación de todos 
los ejercicios. 

50. Al siguiente día, coost itnído 
el tribunal eu sesión pública, llama
rá á los opositores por el mismo 
orden, y según vayan presentándo
se se sacarán de la caja los cuatro 
pliegos de cada uno, que abrirá el 
Presidente, entregando al opositor 
las dos disertaciones poru que dé 
lectura pública de ellas, y conser
vando en su poder el problema do 
Aritmética y el punto de análisis . 
Después que el tribunal haya llama
do el número de positdres que esti
me conveniente en cada sesión, se 
retirará el público y se procederá á 
la calificación de los cuatro traba
jos de cada opositor. Abierta de 
nuevo la sesión pública, el Presi
dente del Tribunal declororá, con 
orreglo al art. 32 del reglamento, 
quiénes son los opositores que, ha
biendo merecido la aprobación, pue
den continuar los ejercicios, no re
tirándose en ningún día el Tribunal 
sin haber hecho pública la califica
ción de los opositores que en el mis
mo hubieren leido sus trabajos. 

51. E n las oposiciones i Escue
las de niñas , el acto quinto ó ejer
cicio de labores se verificará al día 
siguiente de terminar los escritos, 
y antes de empezar lasse.-ioues pú
blicas de lectura de los mismos. E n 
las de párvulos comenzará la lectu
ra inmediatamente después del últ i 
mo acto escrito. 

52. En los oposiciones á Escue
las de niñas el dibujo ha de ser apli
cable al corto de prendas usuales y 
á las labores que expresa el art. 28, 
y en las de párvulos al dist'ño y fá
cil tepresentación do objetos sen
cillos. 

53. La leccióu práctico, versará 
sobre una de las asignaturas que, 
s e g ú n los artículos 2.°, 4.' y S." de 
la ley de Instrucción pública, son 
propias do la enseñanza en el grado 
de la Escuela vacante. 

Para sacar la lección á la suerte, 
se tomarán de cada Programa oficial 
de estos asig-noturos diez temas so
bre puntos que no rebasen los lími
tes adecuados á l a enseñanza de los 
niños, contestando el opositor la que 
extraiga de la urna por su mano. 
Siempre entrarán en suerte diez te
mas de cada asignatura elegidos por 
el Tribunal. 

54. S e g ú n el art. 29 del Hegla-
mento, el ejercicio escrito para las 
Escuelas de 2.000 ó más pesetas será 

igual al de que tratan los artículos 
27 y 28, y se verificará en la misma 
forma que la detallada en las ins
trucciones anteriores, acomodándo
se en las Escuelas superiores do n i 
ños ó de niñas á sus respectivos 
programas, y equiparando las de 
párvulos con las elementales de ni
ñas . 

La misma distinción se tendrá en 
cuenta para el ejercicio práctico, 
s e g ú n sean las Escuelas elementa
les, superiores ó de párvulos. Este 
ejercicio se practicará en la forma 
prevenida en la instrucción ante
rior. 

55. E l sorteo de trincos determi
nará: l ." , el orden en que han de ser 
llamados como actuantes todos los 
opositores, tanto en este ejercicio 
como en el oral; y 2.", el opositor ú 
opositores que han de argumentar 
á cada uno de los actuantes. 

56. Las cien lecciones que han 
de ser insaculadas para el ejercicio 
ora!, según el art. 29 del reglamen
to, se tomarán por partes próxima
mente iguales de los Programas pu
blicados oficialmente, con las l imi
taciones que para la lección práct i 
ca establece la instrucción 53. Si las 
Escuelas fuesen superiores, so to-
marán.las lecciones de todos los Pro
gramas oficiales de este grado, in
cluso el de la Pedagogía, dándoles 
el alcance correspondiente á la en
señanza de la Escuela Normal. 

57. Para el cumplimiento del ar
tículo 30, el Gobierno publicará, y 
el Consejo de Instrucción pública re
visará, los programas detallados, 
con arreglo á los siguientes cua
dros formados, según los grados do 
las Escuelas de primera enseñanza 
establecidos en los artículos 1.°, 
2.", 4.'' y 5.° de la ley de 9 do Sep
tiembre de 1857, y en conformidad 
al Keal decreto de 20 do Septiem -
bre de 1858 y Real orden do 17 de 
Agosto de 1881: 

(a) E n las oposiciones á Escuelas 
superiores de niños: 

" I . " Doctrina Cristiana explicada 
é Historia Sagrada. 

2." Teoría do la Lectura y de la 
Escritura. 

3 ° Grainát.icacastellana. 
4. ° Aritmética y nociones de Ál 

gebra. 
5. ° Geometría con aplicación á 

la Agrimensura. 
6. ° Elementos do G oografía é His

torio. 
7. ° Conocimientos comunes do 

Ciencias Físicas y Naturales. 
8. ° Agricultura. 
9. ° Nociones de Industria y Co

mercio. 
10. Pedagogía. 
f i j E n las oposiciones á Escuelas 

superiores de niñas: 
1. * Doctrino Cristiana explicada 

é Historia Sagrada. 
2. " Teoría de la Lectura y de la 

Escritura. 
3. a Gramática castellana. 
4. " Aritmética. 
5. * Nociones de Higiene y Eco

nomía doméstica. 
6. ° Nociones de Geografía ó His

toria de España. 
7. ° Nociones de Geometría con 

aplicación á las labores y corte de 
prendas. 

8. ° Pedagogía. 
fej E n loa oposiciones á Escue

las elementales de niños: 
1. ° Doctrina Cristiana y nocio

nes de Historia Sagrada. 
2. ° Teoría de la Lectura y E s c r i 

tura. 

3. * Gramática castellana. 
4. * Elementos de Aritmética. 
5. " Nociones de Geometría y de 

Agrimensura. 
6. " Elementos de Geografía y no

ciones de Historia de España. 
7. ° Nociones de Agricultura. 
8. * Principios de Educación y 

métodos de Enseñanza. 
fd) E n las oposiciones á Escue

las elementales de niñas y en las de 
párvulos: 

1. " Catecismo de Doctrina Cris
tiana y nociones de Historia S a 
grada. 

2. ° Teoría de la Lectura y de la 
Escritura. 

3. ° Elementos de Gramática cas
tellana. 

4. " E l e m e n t o s de Aritmética 
hasta las proporciones. 

5. ° Nociones de Geografía y de 
Historia de España. 

6. " Ligeras nociones de Geome
tría. 

7. " Principios de Educación, mé
todo de Enseñanza y organización 
de Escuelas. 

58. Si en la votación á que se re
fieren los artículos 31 y 32 del regla
mento resultare empate, se entede-
rá resuelto á favor do la aprobación 
del opositor. 

59. E n la segunda vo tac ió i ú 
que se refiero ol art. 33 del regla
mento, no entrará el quo hubiere 
obtenido un voto en la primera, aun
que sólo queden dos candidatos pora 
la segunda; poro si hubiora más de 
uno con uu voto, la suerte decidirá 
cuál de ellos ha de entrar en la se
gunda votación. Asimismo el que 
resultare con un solo voto en la se
gunda votación no entrará en la 
comparación dejas condiciones pre
ferentes. 

Si llegare el caso de estimarse la 
condición de mayoría de edad, el 
Tribunal llamará á los dos interesa
dos, y si ol más jovou se conforma, 
quedará resuelto este punto; pero si 
no se couformare, el de mayor edad 

deberá justificar la suya por docu
mentos fehacientes. 

disposiciones transitorias 
1. ' Los concursos celebrados ó 

anunciados antes del 30 de Agosto 
último, se resolverán por la Autori
dad á quien competa, con arreglo i 
la legislación por que se rigió su 
convocatoria. 

2. * Las Escuelas hasta hoy do
tadas con 750 pesetas, se anuncia
rán la primera vez quo vaquen por 
oposición, y con 825 pesetas de 
sueldo legal, sí el correspondiente 
Municipio no solicita fundadamen
te la reducción de categoría. Es ta 
doctrina se aplicará á las Escuelas 
do aquella dotación anunciadas pa
ra las oposiciones do Noviembre 
próximo. 

3. ' E n la primera convocatoria 
de concursos se anunciarán todas las 
Escuelas, incluso las anunciadas á 
oposición, s egún la legislación anti
gua, comprendidas entre las cate
gorías de 825 pesetas y 2.090 para 
las Escuelas elementales, y 1.350 y 
2.000 para las superiores, s egún lo 
que prescriba el reglamentu. 

Madrid 23 de Octubre do 1894.— 
E l Inspector general de primera en
señanza, Santos María Robledo.— 
Aprobado.—El D i r e c t o r general, 
Eduardo Vicenti.n 

Lo que so hace público para cono
cimiento de todos aquellos Ayunta-
micutos en quo existan vacantes de 
escuelas incompletas mixtas, inclu
sas bis temporeras, aunquu unos y 
otras so hallen servidas interina
mente; de modo, quo todas las Cor
poraciones quo se encuentren en 
aquel caso, deberán hacer nuevas 
propuestas al Sr. Gobernador, te
niendo presente quo no puede alte
rarse la actual organización escolar, 
especialmente de las escuelas que 
so hallen provistas en propiedad. 

León y Noviembre (i de 1894.—El 
Gobernador-Prosideute, StUurnino de 
Vargas Machuca.—Manuel Capelo, 
Secretario. 

DIPUTACION PROVINCIAL DJí LEON. 
Mes de Noviembre de 1894, 

ARo ECONÓMICO HE 181M-95. 
CONTADURIA D E LOS FONDOS 

DEL PRKSDPUESTO PliOVINCIAL. 

Distribución do fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme 
á lo provenido eu el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 do Septiembre do 1865, 93 del Reglameuto para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.a de la circular do la Dirección 
de Administración local, fecha 1." de Junio de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. a 
2. ° 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
S.a 
g.-

.10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Administración provincial . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Improvistos 
Nuevos establecimientos.... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

CASTIOAO 

Pesetas. Ct«. 

5.350 
5.000 

700 
650 

7.000 
3U.000 
2.000 

800 

800 

2.500 

TOTAL I 54.800 

La presente distribución ascienda á la expresada cantidad de cincuen
ta y cuatro mil ochocientas pesetas. 

León 1.° de Noviembre de 1894.—El Contador provincial, Salustiano 
Posadilla. 

Sesión de 10 de Noviembre de 1894.—Aprobada por la Diputación.— 
E l Presidente, Vázquez.—El Diputado Secretario, García Alfonso 



DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Esta Delegación, por diepoeicicm de la del Gobierno en el Arrenda
miento de Tabacos de Tarragona, hace público á los efectos oportunos la 
ampliación y aclaración de los efectos timbrados sustraídos del almacén 
de aquella provincia. 

Número 
do timbres 
sustraídos 

Numeración de tos pliegos 

Numeración parcial que dobo 
corresponder & los timbras qua compren» 

den díehoa pliegos 

Fracciones 
de pliegos 

cuya nume-
ración' no 

puede deter
minarse. 

2. " 
3. " 

4." 

6. ' 
7. ' 

9, 
í 10.' 

12. ' 
13. ' 

23 

56 
34 

72 

50 
K0 
23 

12 
3 

153 
493 

1.272 

102 

133 y 134 
136 y 137 

144 al 146 

674 y 675 
160 y 161 
367 y 368 

Sin numeración 
Sin numeración 
12.871 al 876 
16.672 al 690 
9.115 al 120,10.863 

al 10.882,15.567 
al 590 

Timires móviles 
Del2 .526al 528 (3), 2.531 al 

550 (20). 
Del 3.301 al 350 (50) 
Del 3.376 al 3.425, sin que se 

pueda determinar á cuál de 
dichos números puedan co
rresponder los efectos sus
traídos 

Del 3.601 al650 (50) y 3.576 
al 3.600, sin que se pueda 
determinar á cuál de los úl 
timos números puedan co
rresponder los 22 timbres del 
pliego 1 4 4 . . . . . . 

Del 16.826 al 875 (50) 
Del 3.976 al 4.025 (50) 
Del 9.151 al 9.200, sin que 

pueda determinarse á cuál 
de dichos números pueden 
corresponder los efectos sus
traídos 

Sin numeración 
Sin numeración . 
Del 321.751 ai 900 (150) 
Del 416.776 al 417.250 (475). 
Del 227.351 al 228.000 150), 

271.551 ol 272.050 (500), 
389.151 al 750 (600) 

10 

12 
3 
3 

18 

22 

convenientes; pues pasado dicho 
término, no serán admitidas. 

Villamol 8 de Noviembre de 1894. 
— E l Alcalde, Claudio Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de ór l iga 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1890 á 91 y 1891 á 92, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por el térmi
no de quince dias, para que los con
tribuyentes puedan examinarlas y 
exponer las reclamaciones que es
timen convenientes, en el plazo cita
do; pasado el cnal, no serán oídas y 
se elevarán á la Superioridad para su 
aprobación. 

Villarejo de Órbigo y Noviembre 
11 de 1894.—El Alcalde, Mariano 
Fernández Balbuena. 

León 12 de Noviembre de 1894.—A. Vela-Hidalgo. 

Alcaldia constitucional dt 
Fresno de la Vega 

Vacante la S e c r e t a r i a de este 
Ayuntamiento, por renuncia del que 
la desempeñaba, dotada con el suel
do anual de 750 pesetas, por el pre-

I sentó se convoca á aspirantes á di-
: cha plaza, quienes presentarán sus 
¡ solicitudes en esta Alcaldía en el 
< plazo de quince días, coa los docu-
• mentas que acrediten las condicio

nes legales para aspirar á ella, con-
: tados desde la inserción del presen-
: te oo el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
j vincia. 
i Fresno de la Vega 10 de Noviem

bre de 1894.=E1 Alcalde, Domingo 
Prieto. 

JUZGADOS 

I 

Por el presente y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades administrati
vas com prendidas en la 5.' Zona del 
partido de La Bañeza, que D. Este
ban María Santos ha tomado pose
sión en el día 12 del actual del car
go de Recaudador de Contribucio
nes de dicha Zona, para el que fué 
nombrado por Real orden de 15 de 
Octubre ú l t imo. 

León 13 de Noviembre de 189J. 
— A . Vela-Hidalgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA 0E LEÓN 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 33 de la Instrucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se publican á continuación los dias 
en que en las Zonas y Ayuntamien
tos que se expresarán tendrá lugar 
la cobranza voluntaria de las contri
buciones territorial é industrial del 
segundo trimestre dnl ejercicio de 
1894-95: 

Sahelices del Rio, los dias 21 y 22 
de Noviembre. 

5.* Zona de L a Bañtza 
Soto de la Vega, los dias 19, 20 y 

21 de Noviembre. 
Palacios de la Valduerna, los dias 

22 y 23 do id. 
Santa María del Páramo, los dias 

26 y 27 de id. 
Bustillo del Páramo, los dias 16 y 

17 de id. 
León 13 de Noviembre de 1894. 

—Pascual Sierra. 

Alcaldia constitucional de \ 
Valdevimlre ¡ 

E n ios días 18, 19 y 20 del co- : 
rriente mes, desde las nueve de la 
mañana á las tres de la tarde, ten- • 
drá lugar en esta villa y sitio de cos
tumbre la cobranza de las contri
buciones directas de este Municipio, • 
correspondientes á los trimestres 
vencidos doi corriente ejercicio. ¡ 

Valdevimbre 11 de Noviembre de 1 
1894.—El Alcalde, Cesáreo Martí- 1 

Alcaldía constitucional de 
San M i l á n de los Oalalleros 

Durante los días 17 y 18 del co
rriente mes,' desde las nueve d é l a 
mañana hasta las cuatro de la tar
de, tendrá lugar la recaudación vo
luntaria de las contribuciones de 
este Municipio, eñ la casa deAyun-
tamieuto de esta villa. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los yecioos y 
forasteros. 

San Millán de los Caballeros 12 
de Noviembre de 1894.—El Alcal
de, Manuel Clemente. 

Don Saturio Martinel Díaz-Caneja, 
Juez de primera instancia del par
tido de La Bañeza. 
Por el presente y en atención & 

ignorarse el paradero de D. Nicolás 
Santos Romero, menor, comercian
te y vecino que fué de esta villa, se 
le cita de remate, concediéndole el 
término de nueve días, para que se 
persone en los autos ejecutivos que 
contra él se siguen á instancia del 
Procurador D. Ernesto Fernández 
N ú ñ e z , en representación de la ca
sa-comercio ó Sra. Viuda de D. Pe
dro Herrero, vecina de la ciudad do 
Oviedo, sobre pago de dos mil ciento 
treinta y ocho reales y ochenta y 
cinco cént imos , y se:oponga á la 
ejecución si le conviniere; y se hace 
constar que por dicha circunstan
cia de ignorarse el paradero del 
D. Nicolás , sin el previo requeri
miento á és te de pago, se ha practi
cado embargo p r e v e n t i v o en la 
cuarta parte de una casa, heredada 
por D." Hermenegilda Santos Rome
ro, hoy difunta, de su señor padre 
D. Cayetano Santos, situada en es
ta villa, á la Plaza Mayor, señalada 
con el número dieciséis; mide de 
frente quince metros, y de fondo lo 
mismo, poco más ó menos: que l in
da á la derecha, entrando, con otra 
casa do D. Agus t ín Fernández; iz
quierda, con otra de D. José Péren 
Cordero; espalda, con mencionada 
casa del D. A g u s t í n , y de frente, la 
Plaza Mayor, vecinos de esta villa, 
compuesta de diferentes habitacio
nes, con primero y segundo piso y 
guardilla, y dicha parte fué hereda
da de su señora hermana la D." Her
menegilda. 

Dado en L a Bañeza á catorce de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Saturio Martínez 
Caneja.—Por. su mandado, Tomás 
de la Poza. 

As i bien se hace constar, que'por 
la circunstancia expresada en ante
rior mandamiento de la sentencia del 
D. Nicolás Santos, so le ha embar
gado la quinta parte de la casa des
lindada en el mismo, que heredó de 
su padre D. Cayetano Santos, á 

| buen partir con sus hermanos D .Jo-
: sé, D. Petra, D." Epifanía y D." Hér-
j menegilda. 

I ANUNCIOS OFICIALES. 

A Icaldia constitucional de 
Villazamo 

E n los dias 24 y 25 del actual, y 
horas hábiles, tendrá lugar en este 
Municipio ^ local de costumbre, la 
recaudación voluntaria por territo
rial, industrjal y consumos del se
gundo trimestre del corriente ejer
cicio y atrasos de anteriores. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes. 

Villazanzo 7 de Noviembre de 
1894.—El Alcalde, Daniel Fernán
dez. 

Alcaldia constitucional de 
Villamol 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres -
pendientes al ejercicio económico 
de 1892 á 93, se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal por 
término de ocho dias, á fin de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas se interesen, y puedan for
mular las reclamaciones que crean 

Alcaldia constitucional de 
Osefa 

Según me participa ol Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Oseja, en comunicación de 
28 de Octubre últ imo, se apareció 
en los campos de dicho pueblo una 
potra de las señas que á continua
ción se expresan, U cual puso en 
custodia y se comunicó á los pue
blos del Municipio, y como no se 
hubiese presentado el dueño , me 
apresuro á insertarlo eu el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia, para que 
por este medio se haga público y 
pueda presentarse ol dueño á reco
gerla, previo pago de los gastos que 
ocasiono, y que abonará una vez 
justificada la pertenencia. 

Oseja 4 de Noviembre de 1894.— 
E l Alcalde, Luis Acevedo. 

Señas de la calalleria 
Alzada seis cuartas, menos dos 

dedos, pelo negro, de dos para tres 
años , sin domar, y sin que se le ad
vierta ninguna otra seña particular. 

D. Manuel del Valle Diaz, primer 
Teniente de la Zona de Recluta
miento de León, núm. 30, y Juez 
instructor de la misma. 
Por el presente segundo'edicto 

llamo y emplazo al soldado licencia
do de la Brigada Disciplinaria del 
Distrito de Cuba, Eduardo Jáñez 
García, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, se pre
sente eu este Juzgado de instruc
ción, sito en el local que ocupa la 
Oficina de esta Zona, para un acto do 
justicia. 

León 11 de Noviembre de 1894.— 
Manuel del Valle. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

ABOGADO 
D. Solutor Barrientes ha abierto 

su estudio en León, calle de Catali
nas, núm. 10. 

Impronta de la Dipatacidn prorineial. 


